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A ES 

  

   
      — 
q o. 

SET AS 

TETUCTON DE COMaróa 

  

GUAL MICA AGRA ETA, A TOA e” 

Purmada Fra 

OTROS.     LO CADENÉE ELITE CARLOS ALIGUETO PARE 

  

CUANTITAS E. 00 

  

Za * 

Dis Eno la ciudad de Guitay ¿rita Metropolitana 

Capditalo de dla República delo Ecuadora hor día 
Y 

serna 7 de Y 
A 

aribe mia dnrtar. PERMAMDO  FOLO. ELITE, Notaria 

satre del Dos Does y 

  

Ad       

  

   srt Ehaida,y. COMpare cons Midgósdao 

  

   

   

  

   

   

ARE TO MARCELO CADENA 

  

sados por, sus propios derechas yo Como 
A z 
IZ € : 

mo UA MARCELO: CAbEMmMe TREAREA e 

  

agodgrado del 

mon alo Fader que 

  

ero, carforae o e IU 

adiuntas, quien declara que se encuentra cun 

re, Ñ Y 

  

    

eo ora esta reepcado el Foderz Y, ANDRES Daria 

HA TEARRA, sado props dle “ 

cons reales AMC a de   



sdad, domiciliados en esta ciudad, Capares para 

  

contratar y prd abligarse, 4 qiienes Los 

identifdas Morro LA 

  

cias o Ye seu cédula de 

ciudadania, bilen instruidos gar mio el MHotario en 

    setadtado de esta escritura publica, 

a la que procede de confaraidad con da minuta que 

   me presenta para que eleve a escritura pública 

cua. tenor o Literal 

  

sl siguientes 

  

CCE 

MOTaRTI0%" En el. Fegietro de escrituras Públicas «4 

di Caro Da 

  

incorporar la Constitución de 

una Coaparñía de  Fesponsabilidad Limitadas que se 

encuentra contenida en las siquientes cláusulas: 

  

EXA 

  

“ ACM FUER 

  

a La 

celebración del presente contrate de 

    

de Compara de wnsabididad o Limitada 

    

sdguien tes PRES crnas y CARLOS ALGU Td par     A   

e o 

CADENA AGUIRRE den estado cito sado PIT SUE 

  

prog cs 

  

dersctaso oy poro laz que. representa del 

  

AU. MARCELO NaDEMáA-— TEARRA, soltero. 

  

seo duetifida con el. Fuder que EE 

  

e 
DARIO CADERA VEMRRA, casadosr 

todos MAC ES 

  

ada de nacionadidad 

toriana y  dasitalddados eno       ta ciudad de 

Mudo... SEGURDA. o DECLARACION: DE VOLUNTADES: La 

    

COMA 

  

declaran quie de os. libre y 

Eos par      Situ, crm AN E la 

  

cms don la 

  

dencomjinaria 

QUA YETI ARE CA LATA mima cue E
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MERngLÁ (OHT E clavel az     “actuales, por 

Y o Reglamen Lc que. Fueren aplicables 

  

PARA ESTATUTOS DE Punicican amd LO. 

ART A LITA. CAPLIO PRIMERA, 

  

OPEL IO. OECETO. SOCIAL Yo FLzó BE DURACIÓN. 

ARTICULO UNO. DEMOMIMACIÓN: La Compañía llevará el 

nombre de BUSQMNCS AGRO. Clá. LTDA. ARTICULO —DOD. 
MU 

1 HMC principal de la Comparíla 

  

domicildia 
» AS 

  

es el Distrito Metropolitano de Éuiito, Provincia 
    

de ES a hi na has Arepudl ica del 

  

Ecuador y porro 

  

NS 

  

lución de la dunta General de Saori 

  

se puadrá 

  

tablecer sucursales 1 AQ      

  

s2nulas en  cualalcier 

lugar del. Fais ca del exterior previa el 

cunpldlimiento de laz eolennidades dledgales. ARTICULO 

TRES. OBdETO SOCIAL: La compañía fiene por acbieto 
? e” 

A, 
social lo. siguientes al Producción. germinación y 

obtención de plantulas ¿7 Para legumbres y 

        A hortaddz cul dde, 

  

2cha a - 

    cil Mientos de hartala ; legumbres oy ha 

ero invernadero y o acamnpo rn ronmeción de 

LN SLU aqrícaolas tales COCOS Anc a 

  

Z fertilizantes, sustratos de origen agriícolaí y de 
y 

Nro ra Dará COTAS propios y 

AT 

       

  

domercializarios, comercialización directa e 

de plantulase hort talizaz, 

  

UL OE y 

productos alimenticios agricolas para 
r 

eLo Miimarnaz. cra distribución de toda clase de e 

relaccionados an       
. , “TT 

coca sectores agrícolas A 

 



te Pre QUA FUE y Plrdcudotura al horticultura , 

Lonmkiriciadl turas y. pisciaunl turas 10) 

des 

  

areraddlo. de variedades agrícolas y productos 

alimenticios, (yo uu explotación comercial  dentra 

del mercado nacional, eo internacional a CLOMNO 

hurtalizasa Legumbres, Erutasi 0) lapaortación , 

comercialización y disteibución de semillas e 

propia 

comercial de semillas Soros insumos para la 

producción agrícoda de alimentos 

AUSLAMOIS Aqua pecuarios, Ye explotación 

para elo Ccansuno 
Is 

himana, Como hortalizas legumbres y frutas y dd) 

Representación de compañías y Mharcas extranieras 

relacionadas con el. sector AG raopecua rios Y 

adimentos en el. país. ARTICULO CUATRO. PLázZzOs El 

plazo de duración de la conpañía es de cincuenta 

años, contados a partir de la fecha de inscripción 
Pin 

  

mm
 

5
 

   
contrato cons 

  

itutiuo en el Ko «tro Mercantil 

, .. a A . » 
del Cantón EBuitos pero padrá disolverse en 

al CYAQUDRE tiem pa a EAU OA E 

resolvujiere la unta General de Socios en La Forma 

   

    

prevista en la Leroy o en exle tartuto., CAFITULO 

SEGUIDO DEL CAFETAL GOCIAL, DE CLAS PARTICIPACIONES 

Y REC LA. RESERVA LEGAL. ARTICULO CINCO.“ DEL. 

CAPITAL SOCIAL: Elo capital social de la Compañia 

ss de quinientos dólares de los 
_—— a 

  

¿tados Unidos de 

ámérica, divididas en guinlen tas 
  A   

de un dlar de los     tados Unidos de mérica cada 
nt AAA AAA A Xx O TI A 

  

LIA 
rn mn 

que 

  

táarán PEpra 

  

entadas pray sl 

investigación os
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dacia de aporta 

    

con La Luny    

    

certificado due tará Firmado guar ed 

de dla 

  

General oy poro el 

ARTICULO SETS. DEL SUNENTO DE CAPITA: La Compeañófecu 

   pudrá alimentar el capital social por rescalución de    

la STiunta General de Socios, cop elo consentimiente 

de las dos. terceras partes del capital o social 

en la sesión tal E e at dos acidos     

tendrán derecho preferente para suscribir el 

  

El atimento de capital 

  

se la. hará estableciendo nuevas participaciones y 

la hará de le siguiente maneras en     

numerario, bn especies par compensación de 

    y poros capitalización de Ervas yá 

  

A 

  

par capitalización de La 

  

revalorización del pabrimonia realizada conforme a 

la Ley a la reglamentación pertinentes, O por da 
er 

  

demás medios previstos er da Le, ARTICULO —O0HI, 

La reducción del capital se regirá por lo previsto 

  

ac Leer de Compañias Ya € Mina. Casa 

A reso Luc ona encaminadas a reducir ml      

  

Hal social sl ello  diamplicaré la devolución a 

socios de parte de las aportaciones hechas y       

   con das. Excepciaees de Levz ARTICULO 

A 

  

entregará a cada 

  

A ES 

 



  

certiriícada. de aportación, en el gue. constará 

e” 

necesariamente su carácter de no negociable el         

que paro sto aporte le 

  

mero de aportacion: 

7 

spondas Las 

  

srtioficados 'án registrados e       

inscritos en el libra de socios y participaciones 

* para constancia de sl recepción se suscribirán 

    

ARTICULADA o 

  

talunaric 1 perderse     

des trulres un certificado de aportación. el 

crio al Gerente 

  

intere 

  

ado sodicitará put 

      General Ta su costa, la emisión de Un duplicado a 

en cuyo. caso. el nuevo. certificado con elo misas 

texto, valor y número delo original, llevará la 

leyenda duplicados y dla novedad será registoda en 

el libra. correspondiente de la compara. ARTICULO 

ONCE. Las participaciones en esta compañía podrán 

transeferirse por acto. entre vivos,  reqguiriéndose 

para ello el consentimiento unánime del capital 

  

ln +e celebre por escritura 

  

social, 

   ei 

  

cala ye sera peri reso de pos danesa 

     MA tienen derecbo. preferente (e 

    participaciones a prorrata de   para adouirncin e 

pS 

sala resoalación en contrario de La 
   

Las mly an a 

   
ión ces 

  

Sn En CAT mn 

  

ayeradoo de Soc 

  

Au a de 

yd 

antulará el Íticado ovriginad 

  

participaciones 

  

ro se extenderá Uni. MUESwoO. ARTICULO DOCE. Las 

1d er 

  

ta Compañia e0ñn 

  

participaciones de Los 

transmisible: payo herencia, conforme a LEY. 

ARTICULO TRECE ero La Compara ormará Porzosamen Le   
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¿ando 
o. a o 

sena Lau S e ay 

SEOHESEDL IDA ARTÍCULO CATORCE. Born. obligaciones 

      

   

    

    Lg Formada dde 

vsinte o por ciento. delo capital 
IA 

enta 

  

anualmente elo cinc par oo ci 

  

e” 

  

is DE    

    

de los  *ocioszs alo La la Ley de 

  

Cpueo 

  

divida 

  

Compañíass 04 (aaeplddr Las Puncalones y 

deberes qué des  añsidaqnase la  bunta General ces 

  

acios, el. Gerente Deneralo y «el Presidente de la 
o 

Compañias Y) Cumplir cuan Las aportaciones 

  ión a das participaciones 

  

Ea lementarias en ENTES EL   

que tiuvdieren en la Compañía, cuando y en la Farma 

E 

ica y. di las    la dunta General 

  

que dl 

demás que señale este Estatuto. AÉTICULO CUTRE 

Los Socios de la Compara tienen las siguientes 

derechos y atrilirciones: ad Intervenir con. Oz y 

voto en las Hesiones de dunta General de Socios, 

  

a mediante poder El MATEO EL 

  

o. Ga sep irate de poder notarial oc ode 

    redudere de arta poder para 

  

ES 61 poder A tan extraño     

gariamente notarial Foro cada participación el 

LA 

  

elegida. para Los organismos de 

  

   * o Piscalización ci A. percibir das 

  

    y heneficios a prorrata de Le     bie pacos pegadas,_<Lo mismo. respecto del



n Baca sacada, da producirse la liguidación: dí) 

Los denás derechos previstos en la Ley y 

    

    CEA CA ETE 

  

Estatuto. Ar La responsabilidad 

de los Socios de la compañia pur las obligaciones 

sacia des Limita “micamente al monta de sus 

  

sportaciones ¿individuales a la compañía,  salso las 

  

“sxcepolones de Ley CAE TTULO CUARTO. DEL. GOR LERNO 

   Yo DELLA: ARIAS TRACIÓN. ARTICULO 11 

quobierne se ejerce par medía dez La danta General 

AE TE. Ed 
  

de ociosa Y la fAdoinistración por el Presidente y 
_ q __OÓÓA<á ás 

   el. Gerente General. ción tina De la unta 

Mu 2 A 

General de Socios,  MRTICULO DIECIOCHO. La Tunta 

Generado de Socios es +1 árgaoo  suprena de la 

  

Compañia Y integrada AT los. socios 

     legaloente  comnncadaos y reunida. en elo mmero    

  

suficiente para formar quorun ARTICULO DECIA 

Las sesiones de Junta General o de Socios  s0mn 

ordinarias y  extranrdinarias y $e reunirán en el 

domicilio princinalo de La compañia para seul plena 

celdelrar sesiones de La 

  

validez, PFodrá La conpa 

unta General de Sacios «en La modalidad de Tuta 

Universal, estao ma CPE aa Lía Harta pruiesche 

constituirse. en cualauier  iempe y en cuélgquier 

lugar, dentra delo territerio nacional para tratar 

  

cualquier asuntos enpre que esté presente tado 

eL capital social, y las asistentes, Quienes 

deberán suscribir elo acta o haja sanción de muiidad ], 

acepten par dinanimidacd la celebración de la ubntas 
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dd, 

constitaida e Rc 

En 

entendia droadao 

    

cidamen tas 

rot. Ordinarias ss eamuuamvirán dí 

  

pra 

   sl low bres me aña dentra de 2 
. 

  

    
finalización toda acom dera 

  

conmpariiaz. Ya Las esxtracrdinariasz  n 

tiempa en quee Fueren 

  

Hp rad 

  

Jurioba 

extraordinarias se tratarán cdo came bes 

punta ddzacos La 

dlucione rán    oh raro       

VETÍNTE Y UNO. Juntas Generales Las 

Extraordinarias 

  

“rán cormwvocadas par e 1 
o o a -o.- - 

due La 
te - 

vna de lo sacias y con aca dias 

  

ad señalado cada sesión 

  

anticipación pro 

cerita de la 

  

dedará  comsestancoia e 

  

redcda 

  

creencia cada da add aci.     

    cha hera     

old ka che cora rin clar 

  

ARTICIAO PANES 

  

E CPU FULL 

General de ocios, Junta EM 

más de la mitad 
7 

par da 

  

ICE y chanclas en   

* 

LA 

sdonar can el riera de sacas 

  

indicará en la convac 

  

2d 

  

mo podrá 

elo quoruna establecido.   

MS 

parres 

  

consnacadas. En Las 

  

ardinari 

1 

. PB 

convoca doria y en 

mila a 

podr 1 

alan) 

  

den 

eran 

del 

  

IN
 

a
y
 

Cs
 

<d
 

e á 

dores 

de 

cuadouder 

edo 

  

Cxamitca ES 

os  asamiokos 

CUA 

ARTICULO 

Ordinarias oy 

"residente 

Compara, por escrito y personalmente a cada 

o menes de 

de unta, 

de la 

La convocatoria indicará 

del día 

dá 

  

para 
2 

La primera 

capd tad 

correacaloria ee 

pro eses Les a 

toria a 

condtintiiar 

  

d
 

Qi
 

    

    
QUITOf ECUADOR



ñ r He OS 
A. z : , Ai . lid pel .o4 i ic] Í E 

/ es ; , ¿ 
A ! E 

AMET Y 

  

Las resoluciones se tomarán por 

  

Most absoluta de votos. delo capital social 
ia 

concurrente a dla sesión con las excepelones que 

señale este mismo Estaeltuto y la Les de Compatidas 

      

Las cectos en blanco. y las abeatenciones se —Eamarán 
mr 

a la mayra” ARTICULO VEIMTE Yo CUATRO. Las 

resoluciomes de la huta General de Socios tomadas 

con arregla a da ley y a do. que dispone este 

  

tatuto, obligarán a todos los socios, hayan a na 

canauarrido a dla sesión, hayan a no contribuido con 

Bu “otto, estuviere 

  

   
po a cna de acuerdo con. dichas 

resoluciones ARTICULO MEXHTE Y CIMOC., Las 

lanas de Dbinta Pipe ral de  Sacios eScrán 

  

presididas por el Presidente de la compañila y A ut 

falta por la persona designada en cada casa de 

entre los socios. Actuará de Secretario el. Gerente 

General o a elo socio, que en eu. Falta, la  dunta 

elida en cada caso r ARTICULO VEINTE Y 

    

de Ta=m secciones de inta Gereralo de Soacios 

Llevarán A máquina en bodas  debidapente 

  

foliad 

  

2 miuneracioas: " escritas en el EVA Uy Ne 

PT, . 
reverso, Smulados los es 

  

cios en blanco las que 

  

llevarán la Pierma del Presidente y Secretari. De 

    
cada ón de unta se Fornará un expediente cue me

 

  

tendrá dla copia del acta, loe. documentos que 

Histifiquen que la convocatoria ha sido. becha 
- 

  

¿mente A « como tados los. documentpA cue 

  

E 

  

   
hubiesen sdda canada ln todo 

  

paro da ¿iuntaf
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Hp A las a       

xp den dem aa estará a Lo dispues Los Esp 

    

reglamento sobre Tuntas Generales de 

facdondd ss Las. ARTICOLO MEJPRTE Y SIETE 

atritiuciones privativas de la o durnta 

albwver sabre el aumenta O disminución 

  

Aocdas: dd 

   
ces capital, édión o tranefarmación «de la 

  

compara, abre ta disalacción anticipada, da 

prórroga led lazo de duración Yan  €n general 

resaca rr cad cuide) reforma ad contrato 
y 

tatutos Á li HNambrar al    coma baácta daa Yo ll E , 

  

7% 
Presidente, al Gerente General, secRalándoles sus 

Y a removerldos pon CALA 

   

  

ver sobre     Histificad Yo FUE 

cuentas, balance inventarios eo dinfarmes que 

los adminietradores: AÑ For Silver eolare 

Ca) Ea 

    

    

la farma de reparto de utilidades; dar 

  

soles la Pfourmacidón ces fardos des 

   Pfaculdadduns mo ext edinario 

    

cis ddán deal sccia de acuerdo con Las 

  

ar a duevy ql. Resolver 

  

tahlecid       

ea qq dy astra ELLE PO OS che CAN tepola 

tiva delo Presidente «delo Gerente General y 

      
  

aer á la buena marcha 

  

mec id    
comparas Ho Tnterpretar con el carácter de 

ln ter     cal gatoria dos cascoe de duda que se ye 

  

A E 

  

tuto y sobre las 

    

que rien La 4) Saociradlar 

  

e RS



  

La verla  qraramen de dos bienes inmiebles de la 

compara —Ú Sqruolbar los reglamentos die La 

CO pa FA de Aprobar el presupuesto de la 

compañiaz_ 47 $ 

le 

ación O sapresión de 

  

sodweer da    

agqgencaiaz, Fepresentaciones y Oficinas A rn    

ciar da clase Y monta de Las 

  

de la compañias 113 E 

que tergan que rendir Jos enpleados que A En 

  

paneden  blienezs y  walores de la comparjaG m) 

Jar 

  

Desdanar a dos empleados de la compañia) Fi 

la cuantía de dos actos y contratos para los que 

el Gerente General puede actuar sotog la cuantía 

debe actuar con dun tamen de      La quie 

con el. presidentes Y, lá cuantía de los actos y 

contratos que redqulerer  auikorización de la unta 

ais pues Lo 

  

General de Socios sin. periuaicio de lo 

  

e 

ens el Art. 12 de da Ler de Compañiaef A) Las demás 

pe 

  

gue señale la ler de Compatrías y este tuto 

Tada resolución de dla Muita Beneral de Socias (que 

implique. reforma delo contrato. sacialo see tomará 

entadao por el Gerente General 

  

prada purcerta o [al 

Y para “1 aprobación $e requiere de Los votos de 

dos terceras pertes cel capital o sociala 

    

prevaledciendeo ted E cuadouiter otra 

disposición ARTICULO MEIMNTE Y DOMO, Las 

Ad a Osa lez la dunta Dermeral de Socios 00     

el aoento que on tomadas 

  

obligatorias desde 

validar ta rin Dos. Del Presidente, ARTICULO » 

  

ARTE Y PH 

  

Es Pd Presidente será pooambrado pur Ja 
o 

.
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dt a 

  

dura ro da 

Presidente 

proarrragacdas 

ptas La de 

  

Ha depues o E 

  

REIMTA. on 

    
ratiofig 

  

has la 

pertinente 

y cad 

deberas 

  

       

  

   

vés ca, 

  

guirá 

us 

o ale 

y atridanciones 

  

de la compañías «) Vifiila 

Dd oa PE y 

seriador 

  

particulares   

     

   

co ul A o 

arta aio Cn FLO COLO HEGUADOR 

el 

La 

La 

el desempeño de 

de la 

A la 

    

cuando sde 

cura 

sto ce 

  

tolera 

Atina 

  

hip das 

np Re a 

por el maieplimiea to de 

compa Bda or 

la entidad 

falta 

dad daa 

  

OS LA UA 

socias da 

  

niendo 

cdas 

  

tra Ple 

Ps 2... A     

Coapa 

par La 

  

CE ETCAPEA 

   
nara ( 

ds 

apldaos 

emplarar 

tempera ll 

da 

cu 

  

CMA 

1 

dto 

  

ad 

10 

taria 

  

A Pra 

  

a Y ALUNGuUe nao 

  

- 
e 

e-ér Tu ) 

caribidae 

    

rifa 

cua 

in 

  

argana de (pod estra 

dente se 

  

ES pao pare 

seo ARTICULO 

  

connpaP 

del Presidente 

  

narcha general de la 

las Puncatlones de Los 

  

irFormar de 

neral o de sociosz bi 

de Junta 

car el 

  

de 

  

Scretarios € 

ce abjietivos de La 

n de las políticas de 

  

Beren le meralo por 

derFi noia y can adas 

las proplaza mientras 

  

e la unta General de    

haya inscira lay LA 

  

le dubai encargado 

  

rosa nombraniento en el 

    

   que le 

fedglamente de la 

cción   



ener dla AETICULO TREINTA Y URO.     

Ed Gerente General será nombrado por La Tunta 

Generado de Socios y durará cinco años en SL CAFaOo 

nudiendo ser re en firma indefinida. Puede 

  

ERE EE O AETECULO.- TREINTA Y DOS, Son 

deberes y atribuciones del Gerente General de la 

   
iar « Eepresentar legalmente a la compañia, 

2 am 

TES 

JT 

en Parma Judaica y extrajudicials 1 Conducir la 
    

  

A e a e 

qestión de los. regacios sociales y la marcha 

adoinistrativa de la  compariaieÚcih Dirigir la 

ro 
gestión  econóntaseTinancaiera de la compar 

por 

ias dd) 

Gestiona, planificar comerdinara poner en marcha 

eo cuaplar o das actividades de la compañíaz e) 

Realiza [Laos par canas pios e gas Los 

admintetrativos de la compañias  €1 AFealizar 

inversores y adoudsicilones Y MECO CO sn 

  

   
idente 

  

necesidad de Firma con duavba con el. Prez 

hasta la cuantia en que se encuentre autorizada 

vor dao Hhinta Rensrealo de EFecios, sin perjuicio de 

q e 
la. dispueste el Arta A2 de la Ley de Compañiasg 

  

q Inscribir sa nonbramiente con la razón 

      

aceptación en el Registro Mercantida +) llegar daa 

Libros de actas y expedientes de cada 56 sión ae    

Hita dd) Manejar las cuentas bancarias de la 

: : o . 
atri hicionesy diriresentar a la 

  

CMpaRÍa Secqur 

Junta Bensralo de Socios um din formes elo balance y 

la cuenta de pérdidas yo gañancolaza Así como. La 

formada de distritimación de beneficios  sedaíún la
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Laa er e o enta dí        

2 

cierre del esdercicio económica; np dir    

  

e 

citeplddr lalo resoaludimes de la unta Gene 

    

dente en 

  

Aubragar al Preis y 10 

] ] . Lama od eq QUITO. ECUADOR 
ausencia (E imapedisenta temporal 6 definitivo y 313 

Eiercer=o cunplie las demás atribuciones, deberes 

  

“o reesponsabididedes que estad la Ley, el 

Yo Reglamento de la Compañía y» 

  

la duna General de Socios, 

  

Laso cie 

CAFITULO. QUITRTO CDE La. FISCALIZSAcCiIódn Yo. LAPATROL. 
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DELICADO 

CUATE. La disolución + ddiaauddación de la Compañia 

  

se regla por das disposiciares pertinentes   

  

den La ble cd da Leer de Compañias, especialmente por la 

en la sección ande de esta Ley, así como. pur el 

Reglamenta sobre disolución y liquidación de 

o EMO la. prevista ef elo presente 
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2 pa A 
A ue     Ta Y 

  

ETC FF 

3 da compañía por mierte, interdicción (1 

de una a. más de Sus ScoaLaA. CUARTA. 

AAA AE LITA, Elo capital Er Epia eo



      

cage dd date: da Ciamparida ha sida *Luecri 

  

totalidad oy en da siguiente Formal 

  

SD0c105 FARTICDIFRCIDONES Vam.DE UNITARIO CAPITAL 

DE PARTICIPACION SUSCAHITD 

Y FADADO 

CárLOS AUEUTTO MARTELO $30 Y 1 uED 430 

CADENA ABURRE 

JVAN MARCELO CADENA JRARRA za / 1 USD => 

SADRAD DARÍO CADENA IBARRA 25 + 1 vsD 2 

TOTALES se s 3 vsD 00 

El pago en numerario de todos los socios consta en 

La papeleta de deposita en la cuenta de 

Integración de Capital o de la Compañia, la misma 

que se agrega e esta escrituras, DOS: Los socios 

Studadores de la compañia  nembras par unanimidad 

   

alo señor CARLOS ALISUSTO — HMARCELO CADENA AGUIRRE, 

Gerente Beneral de la Compañía GUAL YMNCA AGRO CTA. 

1. TDA., Ya autorizan alo Dri Carlos Laza Cevallos 

para eu á o nombre de la compañías suscriba los 

documentos que fueren necesarios para lograr la 

aprenkhactón deu lao escritura easeatidatda dle la 

compañia, Tu dinscripejón en el. Registro Fercantal 

  

e tuve los trámite á Pin de que La 

  

peuctd nen t     

os 
Caonparría pueda  Gperarar ddsted o señor  HNotaria se 

servirá acregar lás demás —cláusiidlas de estilo, 
- 

2. - » . >” e 

a fin de que tenga plena validez DN 

  

   

itucddn 

de o la Compañía antes mencionada Hasgta aquí Ja 

ninuta que dunte con Los. rdocamentos anexos y 

habilitantes que se dnarorpora queda elevada a 

escritura pnldica con tedo el valor dlegala yo cue
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7470698 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: LOZA CEVALLOS CARLOS ORLANDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 23/11/2012 13:15:33 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- QUALYMCA AGRO CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 23/12/2012 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. . 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE El. INSTIFUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (EPI) = 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL  IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO, 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.85G.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Copfjoner 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denomina... 23/11/2012



0920010 
(B) BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

Quito 18 de diciembre del 2012-2220 a 
Mediante comprobante N: 29900518001 , el (la)Sr. (a) (ita): SANDRA ELIZABETH CARRHK.LO JARAMILLO 
Con Cédula de Identidad] 1711007870 consignó en este Banco la cantidad de: .] 58, 580. ga 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la compánia:— 

Ml _QUALYMCA AGRO CIA. LTDA... ]que actualmente, se chsuenva cifpiendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el orgahismo "regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta: _. 

  

    

  

  

    

    

                

Wy/ O y 
cs o Le A 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: —*-.;: 1: 
Tia: Ecu.ácuR 

A  NOMBREDEL SOCIO. No CÉDULA : AL 
1_ [CADENA AGUIRRE CARLOS AUGUSTO MARCELO 1703343051 sd 
2 [CADENA IBARRA JUAN MARCELO y 1708897622 il 

3 [CADENA IBARRA ANDRES DARIO _ 7 1708897614 

TOTAL 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0,50% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ifícitas. Renuncio a ejecutar cualguier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

    a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

    del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 
  

El documento no tene validez si presenta indicios de alteración. 

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA 

9% E, 
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  ACTO: 

8 PODER ESPECIAL 

9 o OTORGANTES: 

10 APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA/ PASAPORTE /RUC CALIDAD 

11 CADENA IBARRA JUAN MARCELO 170889762-2 PODERDANTE 

12 CADENA AGUIRRE MARCELO MANDATARIO 

13 >= CUANTIA: 

14 INDETERMINADA 

15 DI A EN **N.D.PD.** 

16 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

17 República del Ecuador, hoy día, SEIS (06) de MARZO 

18 del año dos mil uno, ante mí, DOCTOR ENRIQUE DIAZ 

19  BALLESTEROS, Notario Décimo Octavo de este Cantón 

20 Quito, comparece el señor ZÓAN MARCELO CADENA IBARRA, 

21 soltero, por sus propios dereschos.- El compareciente es 

22 de nacionalidad ro de edad, domiciliado 

23 en la ciudad de Quito, legalmente capaz para 

24 contratar y obligarse a quien de conocer doy fe; 

25 ya que me presenta sus documentos de identidad, bien 

") 26_ instruido por mí el Notario en el objeto y 

    

  

  resultados de esta escritura a la que procede 

libre y voluntariamente de conformidad con la 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

minuta que me presenta para que . ¿Aleve La 

instrumento público, cuyo tenor Litéral. ea el 

siguiente:  " SEÑOR NOTARIO: Dígnese” incorporár: aj su 

protocolo de escrituras públicas, una de poder espábial 

con arreglo a las cláusulas siguientegy, —BÍMERA. - 

COMPARECIENTE.- Interviene por sus propios derechos, el 

señor Juan Marcelo Cadena Ibarra. El compareciente es 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, hábil para 

contratar y domiciliado en la ciudad de Quito.- SEGUNDA 

ANTECEDENTES.- UNO.- El compareciente es socio de las 

compañías “SOCIEDAD CIVIL QUALY AGRO SOCIEDAD CIVIL Y 

COMERCIAL”, constituida mediante escritura pública 

otorgada en Quito, el quince de febrero de mil 

novecientos noventa y seis, ante el Notario Décimo Sexto 

de este cantón; y  “TELECOMUNICACIONES SISTEMAS Y 

ASESORIA HIGHCOMMET COMPAÑÍA LIMITADA”, constituida 

mediante escritura pública otorgada en Quito, ante el 

Notario Vigésimo Séptimo de este cantón, el quince de 

octubre de mil novecientos noventa y ocho.- DOS.- El 

señor Juan Marcelo Cadena Ibarra, debe ausentarse del 

país, por orden personal, por un tiempo indefinido, lo 

     
   

    

    

    

cual face imposible que pueda intervenir personalmente 

en lás feuniones de juntas de socio y/o accionistas de 

las egmpresas antedichas.- TERCERA.- DEL PODER ESPECIAL. - 

Con |lós. antecedentes expuestos, el señor JUAN MARCELO 

CADENA IBARRA, confiere poder especial, amplio y 

Ciente, a favor del Ingeniero Marcelo Cadena 

irre, para que en su nombre y representación pueda 

suf 
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Dr. Enrique DÍ 

Notario Décimo Octavo del Cantón € 
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ECEDE está conforme con 

e presentado. 

(s) Util(es) 

NO 
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS (005584 

intervenir en las juntas de socios y/o accionistas de 

las empresas “SOCIEDAD CIVIL QUALY AGRO SOCIEDAD CIVIL Y 

COMERCIAL” y atribuciones “TELECOMUNICACIONES SISTEMAS Y 
gen 

ASESORIA HIGHCOMMET COMPAÑÍA LIMITADA”, con plenas' para “: 

. . . 4 copla 6 
opinar en ellas, mocionar, ejercer el derecho de'wvoto y : 

A . n A 

A ” 

realizar cualquier gestión, que por decisión de las! es, 
y 

mentadas juntas deba implementarse, tales como auméntos.— 7 
Qui Eur 

de capital, cesión de acciones oO participaciones, 

fusiones, transformaciones, etcétera.- El apoderado 
A A ne 

tendrá también plena atribución para conformar nuevas 

e 

compañías, en las que el poderdante intervenga como 

socio o accionista; como también para comparecer en 

juicio como actor o demandado en representación del 

poderdante, a través de un procurador judicial, con 

       

    

todas las atribuciones que l2s leyes sustantivas y 

procesales reconocen a fav de las personas que 

intervienen en juicio.- CUARTA. - El señor Notario 

agregará los documentos más cláusulas de estilo.- 

HASTA AQUI LA MINUTA”, /la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal del caso 

y se e “tentra firmada por-—él Doctor EDUARDO LOZA 

PINTADO, Abogado con Matrícula Profesional número 
/ 

   

   
    

  

setecientgs treinta y cuatro del Colegio de Abogados 

de  —Quitób.- Para la celebración de la presente 

a pública se han observado todos los 

preceptos legales del caso y leída que le fue al 

compafeciente por mí el Notario, se ratifica en todas 
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y cada una de sus partes, para constancia 

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

    

   
   

DR. EN IQUE DIAZ BALLESTERO 

NOTARIO DECIMO OC CANTON QUITO 

Des. 
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 cargo, e elo confiero ésta TERCER RA COMA CERTIFICADA, 

solicitada por la señora Sandra Elizabeth Ea arrilo Jaramillo con cedula Ma. 

    
         

  

171100757-0, debidamente firmada Y sellada en Cuto a, VEINTE Y SIETE 

DE NOVIEMIBRE DEL DOS MAL DOCE.- 

ECAMO SOTAVO SU



7 o ECUATORIAMPreSse EJAARUETÁS 
2. o : CASADO LAURA IBARFA 
- SUPERIOR 

ALBUSTO CADENA 
EUGENIA AGUIRRE 

  

   

        

   

  

   
   

PLEHINCHA 
6 GUTUBRE 1982 

6/03 (2020. 006-1 0180 08041 44 ce o ZEN OYRI 
PICHINCHA. QUITO Br6 E 

GONZALEZ SUAREZ - 1953 

  

SE REPÚBLICA DEL ECUADOR El AD CONSEJO NACIONAL ELECTORAL E CERTIFICADO DE VOTACIÓN REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

065-0015 1703343051  =x 
NÚMERO CÉDULA SS 

e CADENA AGUIRRE CARLOS AUGUSTO ES 
MARCELO || 

PICHINCHA 

      
PROVINCIA 

BENALCAZAR 
PARROQUIA



    

y : a sy DELECUADOR - MS - CONSEJO NACIONAL ELECTORAL e sam CERTIFICADO DE- VOTACIÓN f Y CONSULTA POPULAR 07/05/2511 
401-0015 : .. 1708397614. ” : 
NÚMERO oo. do CÉDULA ,.. 

CADENA ¡BARRA ANORES DARIO 

  

    

      

 



  

    7. TIUDADANTA 1708 OBereB—e 
CADENA LaARRA U RCEL 

    

ECUATORIAND Ente 1134331242 
SOLTERO 
SECUNDARIA EMPLEADO FÁRTICULAR 
dl AUSUSTO CADENA 

  

Hi Lrastiaa ate gol teo Fe dde ello cmbPlero esta 

TERCERA COFILS    EIDAMERTE Firmada y 

   sellada en Huitae, a vela tbe yo st cbr del 

dos mil doce la CONSTITUCION DE COMParia cuenca, 

  

   SRC PULSE 

MEL. CARETO 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.13.DJC.Q.13.000530 
ANA 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURIDICO 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 20 de Diciembre de 
2012, que contienen la constitución de la compañía QUALYMCA AGRO CIA. LTDA.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1J.DJC.Q.2013.442 de 
29 de enero de 2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución SC-INAF-SAF-DNRH- 

CRH.Q.2012-244 de 17 de septiembre de 2012; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía QUALYMCA AGRO CIA. LTDA. 
.2 y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

* ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
“la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 

” sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 30 de Enero de 2013 

  

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURIDICO 

Exp. Reserva 7476228 

Nro. Trámite 1.2012.3513 
ccónfly
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Registro Mercantil de Quito . 

  

| TRÁMITE NÚMERO: 16130 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DE - | 15941 

FECHA DE 14 13 

DE INSCRI a. y 1746 

     

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

a Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1703343051 CADENA AGUIRRE . | Quito SOCIO Casado 

CARLOS AUGUSTO » Ñ 
MARCELO Ñ e , 

1708897614 CADENA IBARRA Quito SOCIO Casado 

ANDRES DARIO 

1708897622 CADENA IBARRA Quito | SOCIO Soltero 

o : JUAN MARCELO 

$ 
eS 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

ae NATURALEZA DEL ACTO.O CONTRATO: *'::| CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: -/. </ + | 20/12/2012 

NOTARÍA: * 020,45] NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA 
CANTÓN: o. o. | QUITO 
N?. RESOLUCIÓN: + 7 RESOLUCIÓN: SC.IJ.DJC.Q.13.000530 

" AUTORIDAD QUE APRUEBA: * ESPECIALISTA JURÍDICO 

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA DR. ROMAN BARROS FARFÁN 

RESOLUCIÓN: ' 

PLAZO:, 50 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: QUALYMCA AGRO CIA. LTDA. ) UN 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: * | QUITO £ 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 500,00       
  

Página 1 de 2 
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nRegistro Mercantil de Quito 
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5. DATOS ADICIONALES: 

GOB POR JUNTA GENERAL DE SOCIOS Y ADM: P Y GG, ELEGIDOS POR JUNTA GENERAL DE SOCIOS 5 AÑOS RL: 

GG 

  

  

  
1 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA-TÉENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 14 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2013 
a 

N 

BF . : eS de Registr, % 

DR. RUBEN ENRICIÓE AGUIRRE LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN'DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
rd / 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS     

OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 21595 

Quito, A JUL 2013 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A, 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía QUALYMCA AGRO CIA. LTDA., ha 

concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

Ab. Felipe feas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO


